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ACUERDO NÚMERO 035 

(DICIEMBRE 17 DE 2010) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGAN LAS ii-ACULTADES CONFERIDAS EN EL 

ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO MUNICWAL N° 010 DE ABRIL 25 DE 2010" 

El Concejo Municipal de Bello, et) uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

en especial las conferidas en los numerales 3 y 6 del artículo 313 de la Constitución 

Política de Colombia, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorróguese por cuatro (L) meses más, contados a partir del 

treinta y uno (31) de diciembi e de 2010, la vigencia del artículo segundo del 

Acuerdo Municipal N° 010 de abcil 25 de 2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las facultades prorrogadas en el artículo anterior se 

conceden hasta el treinta (30) de abril de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo Municipal rige a partir de su sanción y 

publicación legal. 

Dado en Belio, a os diecisiete (17) días del mes pie diciembre de 2010. 

N BOR \j/k).EX/ANDER CASTAÑO CANO 

P esid ríte 

Pensarniento y accián u  
Por el desanollo 

JL-  it(itiVO y sostenible 
i:.-_wrrn 

ktiCOLAS UR B,VÁSQUEZ 

Secretario General (E) 
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POS-SCRIPTUM: El presente acuerdo fue sometido a dos deb.tes en fechas 

diferentes y en cada una de ellos fue aprobado. 

NICOLAS URIBE VÁSQUEZ 

Secretario 	'eral (E) 

CONSTANCIA: El Secretario General dei Concejo Municipal de Bello, deja 

constancia en el presente acuerdo que su original y quince copias fueron enviados 

a la Alcaldía Municipal de Bello para su sanción hoy veintidós (22) de diciembre de 

2010. 

%wouxs 	ks%sul 
Secretario G,---,,neral(E) 

Pensamiento y acción"' 
Por el' desarrollo 

equitativo y sostenible 



Recibido dc la Secretaría del Concejo Municipal, el día 22 de 

Diciernbce de 201C 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde: 22 de Diciembre de 2010. 

EJecútese y Publíquese el ACUERDO MUNICIPAL No. 035 DE DICIEMBRE 

17 DE 2010 "POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGAN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS EN EL ARTICULO SEGUNDO DEL ACUERDO MUNICIPAL No.-

010 DE ABRIL 25 DE 2010" 

EL ALCALDE 

OSCAR A 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta Municipal 

N ro.076 

EL SECRETARIO )EL ONCEJO ( E) 

NICOLAS U EVASQUEZ 
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